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Recuerda que nos puedes 
encontrar en Facebook y 

Twitter  y unirte a 
nosotros.  
Somos:  

CGT Lince Libertario 
@cgtlince 

INCENTIVOS R.I.P. 
En este artículo queremos recordar a los ya fallecidos incen-

tivos en nuestra plataforma. Descansen en paz. 
En lo ocurrido con el sistema de los incentivos menguantes 

desde hace ya algunos años, tenemos todos nuestra parte de cul-
pa, ya que hemos ido tragándonos todas las modificaciones que 
la empresa ha ido imponiendo. En otros tiempos no se lo hubiése-
mos permitido ya que la plataforma se habría paralizado, pero han 
aprovechado la situación económica y las leyes que los gobiernos 
le han ido poniendo en bandeja para que puedan implantar un sis-
tema de explotación. 

En CGT estamos convencidos de que otras nóminas son po-
sibles y que si nos partimos todos los días los cuernos para hacer 
bien nuestro trabajo, ese trabajo debe ser dignamente remunera-
do.  

Sois muchos los que nos mostráis vuestra indignación por la 
muerte de los incentivos y creemos que ha llegado el momento 

de decir ¡BASTA!, basta ya de sacrificar nuestras necesidades para 
que la empresa siga llenándose sus bolsillos.  

En cada modificación, presentamos a la empresa nuestra 
disconformidad como sección sindical y una vez tras otra, le soli-
citamos que se reúna con l@s representantes de l@s trabaja-
dor@s para crear unas tablas de incentivos que beneficie a tod@s 
y siempre recibimos como respuesta el silencio y la imposición. 

Por lo que os convocamos a una asamblea el día 18 

de febrero de 14:30 a 16:30 para tratar las medidas que 

estamos dispuestos a tomar. 
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PLAN DE FORMACIÓN 
 

La empresa nos hizo entrega de su Plan de Formación, en el que se le ve bastante el plu-
mero, no da ninguna información sobre los cursos que “pretende impartir”, se limita a propo-
ner para la plataforma de Málaga cuatro cursos, denominados: 
  Inteligencia emocional y gestión de las emociones en el entorno laboral. 
 Comunicación eficaz: Cómo captar la atención del receptor y trasladar la información  de 
forma veraz y efectiva. 

  Liderazgo y empowerment. 
  One more: cómo hacer crecer al equipo y que suban un escalón más. 
 
 No especifica a cuánt@s trabajador@s van dirigidos, ni quiénes los impartirán, ni horas 
de duración, ni dotación económica y material, ni cuándo, ni dónde, ni nada de da nada. Lo que 
sí tenemos claro es que ninguno está dirigido a teleoperadores, ni se deja margen para que l@s 
trabajador@s puedan usar el crédito destinado a la formación para poder disfrutarlo a través 
de empresas formativas externas en cursos que realmente le interesen a cada un@. 
Los cuatro cursos de nuestra plataforma van dirigidos al personal de estructura. Tampoco han 
consultado a l@s trabajador@s para elaborar dicho plan. 

           Del plan que nos han entregado, se deducen tres cosas: 
1. No tienen ni idea de hacer un Plan de Formación. 

2. Su único objetivo es cobrar pasta de la Fundación Tripartita (dinero que es recaudado con 

retenciones en nuestras nóminas). 

3. Se están cachondeando de tod@s nosotr@s. 

CGT hemos hecho un informe desfavorable, que podéis leer en nuestro Facebook (Cgt 

Lince Libertario). 
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LA ESTAFA DEL PP CON EL IRPF 
 

 En los últimos tiempos todos hemos oído, en los medios de comunicación, las novedades 
en cuanto el IRPF para este año y al gobierno se le llena la boca cuando dice que nos baja los im-
puestos.  
 Y como era de esperar… MIENTE. 
 Vamos a intentar explicaros, como si estuviésemos en Halloween, dónde está el truco, 
que aquí no hay trato.  
 Cuando hacemos la declaración, declaramos lo que hemos ganado a lo largo del año, en 
este caso el 2014. A esta cantidad se le restan una serie de conceptos que son las Reducciones: 

 Las cotizaciones a la Seguridad Social. 
 Las cuotas satisfechas a sindicatos. (Afíliate a CGT) 
 Los gastos de defensa jurídica derivados directamente de litigios suscitados en la rela-

ción del contribuyente con la persona de la que percibe los rendimientos, con el límite 
de 300€ anuales. 

 En concepto de otros gastos distintos de los anteriores, 2.000€. 
 En este último punto está la trampa. En el año anterior, la cantidad a restar era de 
2.652€.  
 Por tanto la base imponible para calcular lo que tienes que pagar va a ser 652 € mayor. 
Además, esta reducción se aplica de forma universal, es decir, que nos afecta a todos los traba-
jadores y trabajadoras obligados a declarar. 
 Un ejemplo: 
 Un trabajador o trabajadora que gane 12.000€ al año. 
 En el año 2013 le aplican el IRPF sobre 12.000€ - 2.652€ = 9.348€. 
 En el año 2014 le aplican el IRPF sobre 12.000€ - 2.000€ = 10.000€. 
 Al ser mayor la cantidad que resulta en el año 2014 (10.000€) que en 2013 (9.248€) tam-
bién es mayor el importe en concepto de IRPF a pagar en 2014 que en 2013. 
 Es cierto que hay otro concepto, las deducciones, que sí que ha subido, estas deduccio-
nes se refieren a la situación familiar del contribuyente, en cuanto a la consideración de familia 
numerosa o descendientes/ascendientes a cargo con discapacidad, pero que no benefician a 
todos los contribuyentes. 
 Por tanto, esta nueva reforma de IRPF, por el lado de las reducciones nos perjudica y to-
dos y todas y, por el lado de las deducciones beneficia a una minoría. Así que de bajada de im-
puestos nada de nada, al contrario. 



CARNAVAL 
 

 En Febrero llega el carna-
val. La empresa vuelve a hacer su 
famosa “fiesta” de disfraces. Re-
cordamos una fiesta de este tipo 
en la que los integrantes de es-
tructura de la plataforma se dis-
frazaron de gánsteres, para al día 
siguiente tramitar un montón de 
despidos.  Les sugerimos que és-
te año se disfracen de “El Pensa-
dor” y les sirva para recapacitar 
sobre cómo están actuando  con 
l@s trabajador@s, que piensen si 
tanta presión es positiva para sus 
resultados, si eliminar los incenti-
vos motiva a l@s emplead@s, si 
eliminar premios y no pagar comi-
siones incrementa las ventas, 
que piensen si el miedo es bueno 
para el correcto desarrollo del tra-
bajo. No les vendría nada mal 

pensar un poco (siempre dentro 
de las capacidades de cada uno).  

 Les recordamos la frase que 

la propia empresa ha puesto en 

una de las salas “El trabajo más productivo es el que sale de las manos de un hombre 

contento.” 

 Que piensen las consecuencias que puede tener su forma de actuar y si se encuen-

tran un día la plataforma parada y tienen, la jefa y su séquito, que ponerse a coger llama-

das , que no se sorprendan, ell@s son l@s culpables. 

SI LUCHAS PUEDES GANAR, 

SI NO  LUCHAS HAS PERDIDO. 


